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EN APOYO DEL ESPÍRITU
EMPRENDEDOR 

SE puede afirmar, sin temor a la duda, que
la principal preocupación colectiva de la
sociedad española es la crisis económica
en la que estamos inmersos. La preocupa-

ción se torna trágica y vital cuando afecta a quien
ha perdido su empleo, a quien se ha visto desahu-
ciado de su vivienda, o a quien ha cerrado su em-
presa. 

Superar esta crisis requiere de un esfuerzo
colectivo. El Estado o las Administraciones Pú-
blicas no pueden resolver por sí estos dramas.
Cada uno, desde su posición y sin apriorismos
ideológicos, debe asumir el reto, y la responsa-
bilidad, de contribuir a este propósito común.
Hacen falta grandes ideas, trabajo duro y supe-
ración ante la adversidad; se hace imprescindi-
ble aprovechar el espíritu emprendedor, fácil-
mente reconocible en la sociedad española, por
el enorme potencial que representa para iniciar
y ampliar nuevos negocios, para llevar produc-
tos al mercado, o para crecer y contratar nue-
vos trabajadores. 

Cuando la economía está afectada por una
crisis tan devastadora, con la demanda estan-
cada y el crédito congelado, se impone la res-
ponsabilidad de ofrecer incentivos específi-
cos para eliminar las barreras que se
interponen en el camino, y ayudar a crear las
condiciones que se necesitan para crecer,
contratar y prosperar.  

El principal protagonista de la recuperación
económica será, sin duda, el emprendedor. La ini-
ciativa de abrirse un hueco en el mercado, de cre-
ar valor o servicio donde no existía, o de generar
riqueza mediante la tecnología o la innovación,
constituye un acervo de incalculable importancia
para superar la crisis. Y a este emprendedor hay
que facilitarle, con los incentivos apropiados, di-
cha iniciativa.

Propiciar la creación de empresas

UNO de tales incentivos es impulsar la crea-
ción de empresas, lo que comporta afrontar

el reto de agilizar la constitución de sociedades,
como marco jurídico del emprendedor, y ade-
más facilitar su puesta en funcionamiento, eli-
minado barreras para el desarrollo de su acti-

vidad. En ambos aspectos, los informes de los
observadores internacionales habían señalado
la necesidad de mejorar tales indicadores. 

Respecto de la constitución de sociedades, el
legislador español ha dado un paso significativo
para ofrecer al emprendedor un cauce que dé res-
puesta a su necesidad de agilidad y de reducción
de trámites y costes, sin merma de eficacia ni de
seguridad. Para ello, ha confiado en el notario
quien, por su secular proximidad con el empren-
dedor, puede aportar no solo el valor de la segu-
ridad jurídica que proporciona su intervención -
asesoramiento, legalidad y fehaciencia-, sino
además el valor añadido de sus modernas herra-
mientas tecnológicas.

Al emprendedor se le simplifican los trámites
al residenciar en un único interlocutor la consti-
tución de su nueva sociedad, que quedan centra-
lizados en el notario. Al acudir a la notaría se le
proporcionará la certificación de la novedad del
nombre o denominación de su sociedad; se le ase-
sorará del tipo o cauce social más apropiado a su
actividad y a la base negocial de su proyecto em-
presarial; se autorizará la escritura o instrumen-
to jurídico de la entidad creada; se le facilitará su
alta fiscal con la obtención del CIF provisional;
se le presentará su escritura para su inscripción
en el Registro Mercantil, y se entregará al em-
prendedor su título con los todos los trámites ob-
servados. A esta finalidad simplificadora y faci-
litadora debe sumarse la exención de impuestos y
de las tasas de publicación en el Borme.

La novedad de estos procedimientos ha dado
lugar a algunas dudas y reticencias que se han
superado con una aplicación e interpretación de
la nueva normativa acorde con la voluntad de
contribuir a su estimable finalidad. Pero, desde
el primer momento, el Notariado ha estado dis-
puesto a asumir el reto de no defraudar la con-
fianza depositada, incluso con el sacrificio eco-
nómico que comporta un arancel por debajo del
coste de producción en unas circunstancias de
grave crisis económica de los despachos nota-
riales. Los notarios  asumen este reto conscien-
tes de su vocación de servicio al ciudadano, de
la convicción de la utilidad social de su función,
y de su responsabilidad social en las actuales
circunstancias económicas. 
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